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Cámara del Senado 

Vigésimo Séptima Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del décimotercero periodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once y veinte mi· 
nutos de la maftana del dia miércoles 
veintiocho de Agosto de mil novecientos 
sesenta y tres. 

Presidencia del honorable Senador Don 
Pablor Rener, asistido de los honorables Se
nadores: Dr. Humberto Castrillo M. y Don 
Edmundo Amador, como Primero y Segun· 
do Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadores ArgQello, Ayón, Belli, Cuadra, Fri· 
xione, j arquín, Machado Sacasa, Ponce, Re· 
yes y Talavera. 

lo.-Se abrió la sesión. 

20.-Se leyó y aprob6 el acta de la se· 
sión anterior. 

3o.-Se dio lectura a nota de la honora 
ble Cámara de Diputados, participando que 
aquel Alto Cuerpo opinaba que para obte 
ner personalidad jur(dica, debfa crequerirse 
únicamente el documento constitutivo de la 
sociedad, ya que existen asociaciones cultu· 
rales que se organizan por medio de 11ctas, 
sin requerir escritura pública de f undacióm. 

El honorable Senador Argüello dijo él 
estaba de acuerdo con la opinión de la ho· 
norable Cámara de Diputados, pues los es· 
tatutos generalmente no se hacen en escrilu· 
ra pública, ya que lo correcto es hacerlos en 
acta. 

El honorable Senador Cuadra también se 
manifestó de acuerdo aunque no era nece
saria la escritura pública, solamente un do· 
cumento en que conste la fundación de la 
asociación, para conocer a que clase de fi. 
nes va a dedicarse. 

Él honorable Senador Belli expresó que 
ese documento constitutivo de la sociedad 
a que se habfa referido, debla ser autentica· 
do por un abogado para que tuviera verda· 
dera validez. 

El honorable Senador Argüello arguyó 
que la firma del Secretarlo nombrado en el 
acta bastaba y merecla autenticidad, pues 
babia que darle cierta fe a las instituciones. 

finalmente todos los honorables Senado· 
res se mostraron de acuerdo con el criterio 
de la honorable Cámara de Diputados, acep
tándose su disposición al respecto. 

4o.-Se leyó nota de la honorable Cáma· 
ra de Diputados, participando que file acep· 
tada la reforma que este alto Cuerpo hiciera 
al proyecto de ley tendiente a conceder pa· 

saporte diplomático a los representantes del 
Congreso Nacional, a los Magistrados de la 
Corte Suprema de justicia .. y a los jueces 
del Tribunal Supremo Eltctorab. 

A moción del honorable Senador Cuadra 
se le dispensó al proyedo el trámite de lec~ 
tura de autógrafos y aprobación del acta en 
la parte oonducente, quedando en conse· 
cuencia definitivamente aprobado. 

5o.-Se leyó nota de la honorable Cáma
ra de Diputados, Informando que fue acep· 
tada la reforma que la del Senado hizo al 
proyecto de ley por el cual se suspenden los 
efectos del Inciso 2), Arto. 2o. del Decreto 
Legislativo de 15 de Agosto de 1959 en el 
lapso comprendido desde la fecha en que 
empieza la vigencia de la presente Ley, has· 
ta el dla 15 de ~bril de 1967. 

A mocl~n del honorable Senador Argüe
llo, se le d1spen~aron al proyecto, los trámi
tes de lectura de autógrafos y aprobación del 
acta en la parte conducente, quedando por 
lo tanto definitivamente aprobado. 

60.-Se leyó nota de la honorable Cámara 
de Diputados, en la cual informa que fueron 
aprobadas las reformas propuestas por este 
l\lto Cuerpo al proyecto por medio del cual 
se crea el Consejo Nacional de Economf11, 
con excepción de la supresión del Inciso a) 
del Arto

1
• 13 y la reforma del Arto. 16. 

El honorable Senador Argüello dijo que él 
crefa, en cuanto a la primera reforma no 
aprobada, que se trataba de un lapsus en la 
lectura de la honorable Cámara de Diputa
dos, ya que conforme moción del honorable 
Senador Medina se babia hecho miembro 
del Consejo al Director de la Oficina de 
Planificación y siendo miembro, no hay du· 
da que tendrfa voz y voto, estando demás 
el Inciso a) del Arto. 13 y por tal razón el 
Senado lo babia suprimido. 

El honorable Senador Cuadra se pronun
ció de acuerdo con lo dicho por el honora
ble Senador Argüello, pul!sto que serla con· 
tra~ictorlo con el Arto. 2o. restituir este In· 
ciso a), ya que si está aprobado que el Di· 
rector de la Oficina d~ Planificación es 
miembro del Consejo, tiene derecho a voz 
y voto. 

El honorable Senador Belli dijo que po· 
dfa ser que los seftores diputados hayan 
considerado que aunque el Director de la 
Oficina d~ Planificación sea miembro del 
Consejo, concurriera con voz, pero sin voto. 
A esto respondió el honorable Senador Ar· 
güello que quitándole ti voto al Director de 
la Oficina de Planificación, era como decir 
que todos los demás miembros del Arto. 20. 
tampoco lo te ni an. 

El honorable· Senor Presidente dijo que 
como el proyecto ya habla sido aprobado 
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en segundo debate, le parecfa que debla 
suspenderse esta discusión y que se enviarla 
nuevamente la ley a la honorab'e Cámara 
de Diputad()S para q11e cordgleran dicho 
error, como una medida de conciliación. 

Se leyó el Arto. 16, estableciendo el ho· 
norable Senor Presidente cual era la reforma 

-....:_- que el Senado habla hecho a est~ articulo, y 
que no fue aprobada por la honorable Cá· 
mara de Diputados. 

El honorable Senador Argilello dijo que 
él habla estado de acuerdo desde un princi· 
pio con la reforma que la Cámara de Dipu 
tados hicien al proyecto del Ejecutivo, ba· 
jando las multas que eran de 100 a 5,000 
córdobas a 100 y 500 por considerar la de 
5,000 demasiado alta. Yo estoy de acuerdo 
e invito a los demás Senadores que votaron 
por esta reforma, para que aceptemos el crl· 
terio de la honorable Cámara de Diputados 
ya que de lo contrario podemos llegar al 
impase de que no haya Ley. Nosotros mu· 
chas veces hemos aceptado la opinión de e· 
llos, como también aquella Cámara ha acep
tado la nuestra. 

El honorable Senador Belli dijo que él no 
estaba de acuerdo, porque precisamente las 
entidades de gran capacidad económica son 
las que intervienen en este asunto y noso· 
Iros no les hacemos nada con una multa de 
500 córdobas. De !J18nera que convertimos 
esta disposición e11 absolutamente inoperan· 
te, y ¿cuál es el objeto de dar una ley inope· 
ranle? Es por eso que en el ambiente nica· 
ragilense es norma que nadie hace caso de 
las leyes, porque las penas siempre tratamos 
de disminuirlas. 

El honorable senor Presidente dijo que la 
discusión sobre el proyecto que crea el Con· 
sejo Nacional de Economla serfa suspendi· 
da mientras se llegaba a un acuerdo con la 
honorable Cámara de Diputados referente a 
la confusión que habla con el inciso a) del 
Arto. 13 anteriormente tratado. 

7o.-Se leyó y aprobó en lo· general, el 
dictamen junto con el proyecto de ley por 
medio del cual se autoriza al Poder Ejecutl· 
vo para efectuar en el Presupuesto de lngre· 
sos y Egresos vigente, transferencias de par· 
tldas en el ramo de Relaciones Exteriores, 
por la suma de <,s 33.600.00; y, en el de f. 
conomla, por la cantidad de <S 17 500.00. 

A discusión en lo particular, fueron apro· 
hados los Arios. lo. y 2o. de que consta el 
proyecto; dlspensándosele a moción del ho· 
norable senador Argilello, los trámites de se· 
gundo debate, lectura de autógrafos y apro· 
baclón del acta en la parte conducente. 

cer el cargo de Cónsul aj. Honórem del Rei· 
no de Jordania en Nicaragua. 

El honorab~e Senador Ponce dijo que era 
del conocimiento del pu~blo nicaragiltnse 
que el seftor Salty, sin que yo pueda decir 
en realidad que él es culpable, se le acusó 
en los periódicos del delito de haber pren· 
dido fuego a su establecimiento comercial. 
Me parece que no es aconsejable que esta 
Cámara venga a darle este permiso a una 
persona que si esa acusación es cierta, no 
tiene la suficiente capacidad moral para des
empeftar el cargo de Cónsul y vendrla en 
detrimento del prestigio nacional, que noso· 
tros, el más alto cuerpo de la nación, lo a· 
probamos por lo cual yo doy mi voto en 
contra de la aceptación para que el Sr. Salty 
pueda representar a un pals extranjero. 

El honorable Senador Amador manifestó 
que como firmante que era del dictamen, de· 
seaba hacer notar a los honorables represen· 
tantes, que era un caso que no competla a 
la Cámara del Senado, puesto . f1Ue era el 
Reino de Jordania el que estaba solicitando 
al Sr. Amín Salty como su representante. A· 
demás, yo tuve a la vista aquf, el miércoles 
pasado una constancia de la Cámara de Co· 
merclo, certificando que el Sr. Sa'ty está ins· 
crito como miembro. 

El honorable Senador CuatJra dijo que él 
no habla tenido ningún Inconveniente en a· 
probar el permiso, porque en primer lugar, 
nosotros no estamos juzgando las condicio· 
nes morales y comerciales del Sr. Salty, ya 
que como dijo el Senador Amador, es el 
Reino de Jordania el que debe considerarlas. 
Nosotros no somos los llamados a hacerlo, 
puesto que además, el caso ya fué discutido 
por los tribunales nicaragüenses y dictami· 
naron que no era responsable, estando por 
lo tanto exento de toda culpa y no podemos 
seguir Impugnando a un nicaragüense de un 
delito del que ya ha sido Juzgado y absuel· 
to. En segundo lugar, existe el he.:ho de 
que el honorable Senador Amador tuvo a la 
vista una constancia de la Cámara de Co· 
inercia, certificando que el Sr. Salty está ins· 
crito entre sus miembros. 

Tanto los honorables Senadores Talavera 
y Belli, asf csmo el Senador Ayón, se mani· 
testaron en contra de la aprobación del pro· 
yeclo, por la misma razón expuesta por el 
honorable Senador Ponce. Proponiendo el 
honorable Senador Ayón que se resolviera 
por v~lación secreta. 

El honorable Senador Cuadra dijo que 
con el profundo respeto que le merecfa el 
criterio de sus apreciables colegas, se permi· 
tiria hacer una apreciación, y era la sigulen· 

80:-Se leyó el dictamen junio con el pro- te: Nosotros estamos tratando este caso por· 
yecto de resolución por medio del cual se que el Arto. 148 de la Constitución asf lo 
concede permiso al Sr. A.mfn Salty para ejer· dice, "que corresponde al Congreso en Cá· 

·~ 
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maras Separadas conceder o negar permiso da cual hici~ra las observaciones que juz. 
a los nicaragüenses para aceptar cargos de gara convenientes. 
pafses extranjeros cuando deben ejercerlos El honorable Senador Ayón recordó que 
en Nicaragua". Pero solamente estamos con· estaba pendiente su moción de que la vota· 
cediendo un permiso, y de ninguna manera ºó hº · 
discutiendo las condiciones morales del Sr. ci n se •ciera secreta, para conceder o no 
Salty, porque es al Presidente de la Repúbli el permiso al Sr. Sally y, efectuada ésta, fué 

rechazada. 
ca a quien corresponde admitir a los cónsu ----< 
les de los paises extranjeros, conforme el Ar· El honorable seftor Presidente dijo que 
to. 195 Cn., y por lo tanto, nosotros estamos por lo tanto la votación serla pública, proce
lnvadiendo otro terreno, que es el del Poder diendo a efectuarla, con un resultado de 6 
Ejecutivo. De tal forma que yo no tengo votos a favor y 7 en contra, quedando en 
ningún incomveniente en que demos esta ~onsecuencia rechazado el permiso para e· 
autorización pues es el Presidente de la Re· Jercer el Consulado del Reino'de Jordania 
pública, el que tiene que admitirla o no. en Nicaragua, al Sr. Amfn Salty. 

El honorable Senador Belli dijo que aun 9o.-No habiendo ningún otro asunto de 
que es al Presidente de la República al que que tratar, el honorable seftor Presidenle le· 
corresponde admitir a los cónsules, si el vantó la sesión, citando para celebrar la 
Congreso no daba ese permiso, el seftor Pre· próxima el dfa miércoles 4 de Septiembre 
sidente tampoco puede nombrarlo. Asimis· del corriente ano, a la hora reglamentaria. 
mo el honorable Senador Ponce manifestó Pablo Rener, 
que puesto. que el permiso había sido sorne·¡ Pre1ldcnte 
tido a la co.nsideración. del Congreso para Humberto Castrillo, Edmundo Amador, 
su aprobación, era lógico que al tratarse, ca- Secretario Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexoe 

Plan de Arbitrios de Santo Tomás 

(Concluye) 

Anual o 
Fracción Matrlc.: Mensual: Varios: 
73.-Declaratoria de Idoneidad, el que la solicite ..... . 
74.-Deslinde o amojonamiento, el que lo solicite a· 

companará una boleta de. . . . . . . . . . • . . . . . . . ... 
75.-Denuncio de solares municipales para edificar, 

acompaftarán al escrito una boleta de ..... , .. 

-E-
. Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo· 

ticas o ventas de medicinas, ventas de cualquier 
clase, comisariatos, pulperfas, etc.: 

76.-Con existencias hasta de doscientos córdobas. . . . <J 
77. - Con existencias hasta de quinientos córdobas .... 
78.-Con existencias hasta de un mil córdobas .....• 
79.-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencia, además del impuesto anterior, pagarán •.• , , 
ao.- fatablecimientos o fábricas industriales, movidos 

por cualquier fuerza motriz.. . . . . . . . . . . . . . . . .. 
81.-Si fueren desmotadoras de algodón, 1a:temporada 
82.-Y por cada quintal de algodón, la temporada .... 
83.-0tros establecimientos o fápricas industriales, en 
· pequena escala. , . . . . •........ , . . . , , ....... . 

84.-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el 
cinco por ciento de la entrada bruta. 

85.-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 
en beneficio de algún fondo de caridad u ornato 
pagarán por cada función, el valor equivalente a 
cuatro entradas a primera clase. 

o ............ 

1.25 
2.50 
3.50 

1. 75 

15.00 

1.25 

<i 1.25 
2.50 
3.50 

l. 75 

15.00 

1.25 

<J 5.00 

5.00 

10·.oo 

100.00 
0.50 

. 
;~·;· ,; 
_..~.: 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICJ:AL 1005 

Anual o 
Fracción Matrfc.: Mensual: Varios; 

86.-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 
87.-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompaftarán 

una boleta de.. . . . . . . . . . . . . ...... , ....... · · · · 
88.-Cada hectárea de terreno ejidal laborable o cultiva· 

do, ubicado a dos leguas o menos de la población <J 
89.-Cada hectárea de terreno de la misma calidad, ubi· 

· cado a más de dos leguas de la población ....... . 
90 .. -0lros terrenos menos laborables, ubicados a cual· 

quier distancia, cada hectárea ...... , . . . . . . . . .• 
Extracción: Los siguientes arHculos o productos 
que sean llevados de la comprensión por los pro· 
pios productores o por corredores de comercio con 
destino a cualquier otro Municipio, al negociarse o 

· salir de la comprensión, pagará su duefto: · 
91.-Cueros de res. frescos, secos o salados, cada uno. 
92.-Cueros o pieles de otros animales, arroba o 

fracción , . , . . . • . , ....... , . . . . . . . ........... . 
93.-Manteca, grasa, sebo o miel de abejas, lata de 

cinco galones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • . . .. 
94.-Mantequilla, arroba o fracción ................. . 
95.-Quesos o cuajadas, quintal o fracción .......... . 
96.--Cacao, ·quintal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

: 97.-Algodón en rama o ajonjolf, quintal. . . . . . . • . . . 
( 98.-0ranos o cereales y otros productos similares o 

no especificados, quintal. . . . . . . . . . . . ..... ; .... 
99.-Maderas aserradas o trabajadas y cal, flete o to-

nelada ............. , .. ,... . ................. . 
100.-Maderas labradas .o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, flete o tonelada. . . . . . . . . . .. . . . ......... . 
101.-Lena, carbón, frutas o legumbres y otros produc

tos voluminosos o de gran peso, flete .. '. ..... ; ... 

-f-

102.-Fierros o marcas de herrar: Si el interesado po· 
seyere 200 ó más animales. . . . . . . . ........... . 

103.-Si poseyere 100 a 199 animalet=.... . .......... . 
104.-SI poseyere 50 a 99 animales .................. , 
105.-Si poseyere 20 a 49 animales.. . . . . . . . . . . . . . .. 
106.-Si poseyere menos de veinte animales ..... , .... . 
107.-Permiso para hacer un fierro o marca .......... . 
108.-fábricas de tejas o de ladrillos de barro, cada 

horno, la temporada. . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
109.-fianzas: De guardar paz, el que la solicite ... . 
110.-Y el que la rinda............ . . . . . .......... · 
111.-De la haz, el que la solicite ................... . 
112.-f ológrafos ambulantes, de extra na comprensión, 

cada día de permanencia. . . . . . . . . ...... ~ ..... . 

-0-
113.-0allos, loterfa o chalupas: Estos juegos pasan a la 

jurisdicción exclusiva de la junta Departamental de 
Asistencia Social. 

114.-los otros juegos permitidos, son los demás que 
senala el Art. 51 Poi. y la Munlcipalicfad podrá 
cobrar según la importancia y lucro de ellos. 

-H-

2.00 

1.50 

1.00 

30.00 
20.00 
12.00 
8.00 
4.00 

a 

115.-Hoteles, restaurantes o pensiones , . . • . . . . . . . . 2, 00 ~ 2. 00 
116.-Cuando estos establecimientos tuvieren cantina a-

nexa pagarán además el Impuesto que a tales canli· , 
nas corresponde. 

\ 

10.00 

10.00 

0.4t 

0.50 

0.40 
0.50 
1.00 
1.50 
O.JO 

0.25 

2.50 

1.50 

1.00 

5.00 

12.00 
4.00 
6.00 
5.00 

1.00 

. 

~ .., 

~ 
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Anual o 
Fracción Matrlc.: Mensual: Varios: 

-1-

lmpuesto de consumo de mercaderfas o aitfculos: 
117.-Artfculos o prodoctos extranjeros, quintal o frac· 

clón .......... , ..... .... , ...• , . , ... , .....•. 
118 -Artfculos o productos del pafs, quintal o fracción. 
119.-Si fuere harina nacional, quintal o fracción... . . . 
120.-Si fueren bebidas embotelladas, sodas o refrescos, 

cada cajilla de 24 medias botellas o cada caja de 
12 botellas. . . . . . . . . ....... , ................ . 

121.-Cuando tales artfculos o productos, nacionales o 
extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada. , ............................ . 

122.-lnformación ad perpétuam, el que la solicite, acom· 
panará una boleta de . . . . . . . . . . • . , .•........ 

-L-
123.-Lecherfas: Los productores de leche·, que lntro· 

duzcan diariamente para el consumo cinco galo· 
nes o menos . ................. , . , . . . . . . . . . . (f:: 

124.-Que introduzcan más de cinco galones ......... . 
125. -Cada vaca de ordeno dentro de la población ... . 
126.-Lfneas: El que edifique casa en la población so~ 

licitará la lfnea correspondiente, acompanando una 
boleta de ........................... , ...... . 

-M...:... 
127.-Molinos para masa o pinol, movidos por cualquier 

fuerza motriz . ... , .................... : ..... . 
128.-Motores que funcionen antes de las seis de la ma· 

nana o después de las seis de la tarde.. . .•...... 

-P-
120.-Panaderfas. . . . . . . . .............. , ...... . 
130.-Piso: Carretas, carretones o pipas de extrana 

comprensión cada dfa que circulen en la pobla· 
ción no yendo directamente de tránsito .•........ 

131.-Si fueren bestias de carga, cada una ........... . 
132.- Pólvora, permiso para quemarla cuando no sea en 

dfas de fiesta titular o religioso ...••.....•..•..•. 
133.-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 

fu ego ....... , ..•....... , . . . , .•..... , • . ... . 

-R-
134.-Roconolas, radiolas, sinfonolas, tocadiscos, par· 

lante3, etc., que runclonen en estableéimlentos pÚ· 
blicos, cada unidad ...•....................... 

135.-Refrigeradoras o posicleras para negocio, cada 
unidad . . . . . . . . . , .................... , ... , . 

136.-Refresquerfas o chicherfas ..... , . . . . . . . . . .... . 
137.-Rótulos: Volados hacia la calle ........... , ... . 
138.-Adherldo3 a los edificios. . . . • . . . . .......... . 
139.-Reconoclmiento de hijos ilegltimos, cada uno ... . 
140.~Rifas, previo permiso y cuando no sean en bene· 

ficio de algún fondo de caridad u ornato, paga1 án 
el cinco por ciento sobre el valor de la cosa en rlf a. 

141.-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, limpiarán éstos hasta 
la mitad y en toda la extensión de sus propiedades, 
durante los meses de julio y Noviembre de cada 
ano. El que no lo hiciere incurrirá cada vez en una 
multa de. . ..... , . . . . . . , ...... , . . . . ...... . 

" 
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• Anual o 
Fracción Matrtc.: Mensual: Varios: 

-S-
142.-Solares sin cercas o sin edificación, en el radio cen· 

tral, cada uno. . . . . . . . . . • . ........... ; .....• 
143.--Solares donados por la Municipalirlad, si después 

de un ano de donados no los han edificado, pagarán 
por cada uno . . . . ....... ; . . . . . . . . . . . . ..... . 

144.-Solvencla con el fondo municipal, el que la solici· 
te, acompanará una boleta ~e . . . . . . . . . . • . . ... 

-T-· 
145.-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

la temporada . ... , . , . . . . . ..... , . , ....•.. , ... 
146.-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, la 

temporada.... . .... , ............... · ....... . 
147.-Si son de madera ........................... . 
148.-Trtulo supletorio, el que lo solicite ..•.....•... 
149.-Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen 

para el sacrificio de una re!i o para ventas de carne 
de la misma .. . , ................. , ....... , ... , 

150.-Talleres de artes u oficios: Con tres operarios o 
más inclusive el propietario ... , .. , , . . . . . . • . . . (J 

15 t .-Con uno o dos operarios, inclusive el propietario. 

-V-
- Vehkulos: 

152.-~utomóvil~s, autobuses, microbuses, camiones, ca· 
m1onetas o Jeeps. . . .. ............... , ... , , . , 

153.-Motocicleta:; o motonetas. . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
154.-Biclcletas . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ . 
155.-Carretas, carretones o pipas. . . . . . . . . . . . ..... , 
J 56.-Trailers, de una tonelada o menos .........•• , , 
157.-Trailers, de más de una tonelada ...........•. 
158.-0lros Vehfculos ... , ......•.......... , , ... 

Disposiciones Oenera/es 

* 1.00 

2.00 

" 2.00 

50.00 

12.00 

º·ºº 5.00 

1.50 

2.00 2.00 
1.00 1,00 

Placa 

20.00 
12.00 
5.00 5.00 
5.00 5.00 
5.00 5.00 

10.00 5.00 
4.00 4.00 

Art. 2.-A los artfculos, negocios, empre· 
sas, etc., que no figuren concret9mente en 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las 
cuotas análogas o similares. 

recargo del 200/o en calidad de multa y en 
beneficio del fondo municipal. 

Art. 3.-La calificación de los estableci· 
mientes, negocios, empresas, etc., se hará 
por el Concejo Municipal cada vez que el 
caso lo requiera, debiendo darla a conocer 
a los contribuyentes con la debida anticipa· 
ción para los efectos consiguientes. 

.... 
'· Art. 4.-Cualquier establecimiento, nego· 
cio, empresa, etc., que se establezca en lo 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura 
que será igual al doble del que le correspon· 
da de matricula. Es entendido que no pa· 
gará el de matricula durante el ano en que 
efectúe aquél. 

Art. 5.-Los impuestos anuales o de ma· 
trfcula se pagarán en Enero de cada ano, 
los mensuales del veinticinco al último de ca· 
da mes, y los de apertura y diario, en el mo· 
mento de sucederse. Los que de algún 
modo trataren de evadir el ·pago :fe sus im· 
puestos en las fechas indicadas, sufrirán un 

Art. 6.-Las autoridades gubernativas, ju
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los interesados 
en los asuntos de que conozc:1n, la presenta· 
ción de la boleta respectiva y la de solvencia 
correspondiente. El que contraviniere esta 
disposición será responsable personalmen· 
te ante la Municipalidad y obligado a pagar 
el doble del impuesto en referencia. 

Art. 7.-Todo vehículo a motor o de trac
ción animal de esta comprensión deberá ser 
matriculado en esta Alcaldfa, por consiguien· 
te se reputa como domicilio del vehiculo el 
mismo de su dueno. 

El Tesorero Municipal no extenderá una 
matrkula sin que los interesados le presenten 
antes la boleta respectiva, tanto del Municipio 
como de la junta Departamental de Asisten· 
cia Social. 

Esta disposición deberá aplicarse para la 
matricula de establecimientos comerciales, 

l 
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Industriales y cualquier otro negocio o co· 
mercio. 

Art. 8.-:Los poseedores de terrenos ejida
les, bajo cualquier titulo, están obligados a 
presentar sus atestados respectivos a .la Al· 
caldfa en el término de' tres meses de estar 
en vigor el presente Plan de Arbitrios, para 
legalizar sus derechos. Los que no se pre
sentaren a llenar estos requisitos, quedan su
jetos al pago doble del canon respectivo. 

Los mismos po!;eedores que subarrienden 
s.us terrenos a ot~as per~onas para cualquier 
fin, pagarán además del canon respectivo, 
el fl·einta por ciento del valor del subarrien· 
do convenido por hectárea y por cada ano 
que tenga efecto una transacción de esta 
naturaleza. 

Art. 9.-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la 
población, el que oportunamente demarque 
el Concejo Municipal y dé a conocer al pú· 
blico y contri~uyentes. 

Art. 10.- Este Plan de Arbitrios.se aplicará 
sin perjuicio a lo dispuesto en las leyes de 
11 de febrero de 1913, 2 de Febrero y 30 de 
agosto de 1917, 3 de Febrero de 1933, 24 de 
Abril de 1958, llamada de Protección y Estf· 
mulo al Desarrollo Industrial, las Orgánicas 
Municipales, y finalmente al Decreto Ejecu
tivo No. 746, publicado en cla Gaceta> No. 
20 de 26 de Enero de 1960. 

Art. 11.-Elévese al conocimiento del Su· 
premo Gobierno para su aprobación y surtí· 
rá sus efectos a partir del primero del mes 
siguiente al de su publicación en cla Oace· 
ta>, Diario Oficial, siendo su vigencia iliml· 
tada o indefinida de conformidad con los 
Arios. t 6 y 36 de la Ley Orgánica de Muni· 
cipalidades. 

Santo Tomás del Nance, qu¡nce de Mayo 
de mil novecirntos sesenta y tres.- Cuperli· 
no Pastrana.-Hidalio Espinal R.- Luis Re· 
yes Potoy. - Paulino Benavides. - Oralio 
Sánchez García. Manuel Fu~ntes S., Srio.1 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 9 de Enero de 1964.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo Guerrero•. 

Fallo de la Contraloría· Especial de 
Cuentas Locales 

Exp. No. 363 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., siete de Mayo de mil novecientos 
sesenta y tres. las siete de la maftana. Exa· 
minada que fue por el Contador de Glosa 
de esta Sala, don Nicolás Vanegas L. 
la cuenta de la Tesoreria Municipal 

de Santa Teresa, Departamento' de Ca· 
razo que el Senor juan H. Ruiz O., 
mayor de edad, casado, agricultor y de aquel 
domicilio, llevó durante el periodo de Ene· 
ro a junio de mil novecientos sesenta; 

Resulta: 
Que según Carta·Cuenta que corre al fo· 

lio 25, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Cinco Mil Setecientos Treinta 
Córdobas con Noventa y Cinco Centavos (* 5,730.95), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 

Que estando terminada la glosa adminis· 
trativa de esta cuenta por el Contador don 
Nicolás Vanegas L., éste dio en traslado 
el expediente respectivo al Jefe de esta Sala, 
en providencia de las diez de la manana 
de1 veintiséis de febrero de mil novecientos 
sesenta y tres, según folio 13, con siete repa· 
ros pendientes, en tal virtud, esta super.ioridad 
proveyó ordenando que las presentei:. di· 
ligencias pasaran a conocimiento del sus· 
crito para los fines del trámite judicial y fa· 
llo, según auto de las diez y quince mi·. 
nutos de la maftana del mismo día, mes, ano 
y follo, habiéndose puesto el ccúmplese> a 
las once de la manana del mismo dfa, mes 
y ano, según consta al reverso del folio 13¡ y 

Considerando: 

Que en escrito del dos de Mayo de mil 
novecientos sesenta y tres, folio 24. el De· 
fensor de Oficio don Gonzalo Mejla Chamo· 
rro, ostentando el Poder correspondiente, pi· 
dió se le tuviese por personado como apo· 
derado del Cuentadante, don Juan H. Ruiz 
O., en cuya virtud el suscrito lo tuvo como 
tal por auto de las siete y quince minutos de 
la maftana del mismo dfa, mes, ano y folio, 
mandando tomar razón del Poder y a correr 
los traslados de Ley a las partes; y 

' 
Considerando: 

Que en escrito del tres de Mayo de 
mil novecientos sesenta y tres folio 26, el De· 
fensor de Oficio don Gonzalo Mejfa Chamo· 
rro devolvió el traslado expresándose asf: 
clos dieciocho reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa Ad· 
ministrativa y judicial por los Cont!ldores 
que intervinieron, como lo expresan las 
razones firmadas al margen de cada uno de 
ellos. Por tanto, no teniendo mi represen· 
tado, ninguna otra responsabilidad por lo que 
hace a este juicio, renuncio al resto del tér· 
mino del traslado y Je pido llamar a autos 
para dictar sentencia de Ley>. Y oida la opi· 
nión del Sr. Fiscal General de Hacienda, es· 
tá de acuerdo con dicho pedimento, ver fo· 
lio 26, y; 
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Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las partes 
pues todos los reparps formulados- fueron 
desunecidos en la Glosa Administrativa, y 
judicial según razones que constan al mar· 
gen de cada uno de ellos y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las siete de la maftana 
del seis de Mayo de mil novecientos sesenta 
y tres¡ 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos·los trámites de Derecho, con 
apoyo del Arto. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto E· 
jecutivo de 30 de marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial ~ nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor juan H. Ruiz G., 
de calidades conocidas en a1.1tos1 junto con 
su fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de la Tesorerfa Municipal de Santa 
Teresa, Departamento de Carazo, por lo 
que hace al periodo de Enero a junio de mil 
novecientos sesenta¡ Segundo de su ac· 
tuación en tal cargo. Lfbrese copla de esta 
resolución al interesado para que le sirva de 
suficiente finiquito, debiendo presentar por 
escrito la solicitud en la Secretarla del Tribu· 
nal de Cuentas. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en cla 
Gaceta• y archrvese.-Eduardo Núftez V., 
·Tramitador judicial.-H. J. Aubert Jiménez, 
Sri o. 

·' Guerra, Marina y Aviación 

Pensiones Canceladas 

e 11 • 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Cancelar, efectivo del primero de Enero 
de 1964, las siguientes pensiones de Inválido 
y Montepfo, por causa de muerte, en la si· 
gulente forma: Departamento de Managua, 
Carlos Talavera, Registntda bajo el No. T-8 
al Follo 343; Departamento de Masaya, Su· 
sana Molina, Registrada bajo el No. M-58 
al folio 50. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 9 de Octubre de 1963.-(f) R. 
SCHICK G.-EI Ministro de la Guerra, (f) 
J. D. Garcfa M., Coronel G. N.-Nombra· 
mierntos en Quera Marina y Aviación. 

Educación Pública 

Maestro de Educación Primaria 

No. 690 

El Presidente de la República, 

Por Cuanto; 

El Seftor Arcesio E., Zeledón R., ha cur· 
sado y aprobado en la Escuela Normal Ru· 
ral de Estelf, Departamento del mismo nom· 
bre, las materias del Vigente Plan de Estu· 
dios de Normales y sufrido el examen gene· 
ral correspondiente con resultados satisfac· 
torios, 

Por Tanto: 

Le extiende el Tftulo de Maestro de Edu· 
cación Primaria, a los veinticinco dlas del 
mes de febrero de mil novecientos sesenta 
y tres, para que goce de los derechos y pre· 
rrogativas que le conceden las Leyes y Re· 
glamentos del Ramo. - · 

Comunfquese.-Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D. N.,28 de febrero de 1963.-LUIS 
A. SO MOZA D. - El Ministro de Educación 
Pública por la ley, Heliodoro Montes.< 

Doctor en Medicina 

No: 318 

El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que el Bachiller Carlos José Salinas Ro· 
drfguez, natural de León, Departamento 
del mismo nombre, República de Nicaragua, 
solicita se le expida el . Tfl1.1lo de Doctor en 
Medicina y Cirugra. en virtud de presentar 
el correspondiente Diploma librado por la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicara
gua, a los treinta df as del mes de Agosto de 
mil novecientos sesenta y dos, 

Acuerda: 

Extiéndase al mencionado Bachiller Car· 
los José Salinas Rodríguez, el Titulo de 
Doctor en Medicina y Cirugfa, para que go· 
ce de todos los derechos y prerrogativas 
que las Leyes le otorgan. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
na~ua D. N., 31 de Octubre de 1963.-RE· 
NE SCHICK.-EI Ministro de Educación 
Pública, Gonzalo Meneses Ocón. 

Ingeniero Civil 

No. 685 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que el Bachiller luis Gutiérrez Cortés 
natural de Managua, Departamento del mis· 
mo nombre, República de Nicaragua, solici· 

• 
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ta se le expida el Título de Ingeniero Civil, 
en virtud de presentar el correspondiente 
Diploma librado por la Universidad Nacio· 
nal Autónoma de Nicaragua, a los seis df as 
del mes de Febrero de mil novecientos se
senta y cuatro, 

Acuerda: 

Extiéndase al mencionado Bachiller luis 
Outiérrez Cortés, el Trtulo de Ingeniero Ci· 
vil, para que goce de los derechos y prerro
gativas que las leyes le otorgan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
na~ua, D.N .• 3 de Marzo de 1964.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Educación Pli· 
blica, Gonzalo Meneses Ocón. 

Mini1terlo de Eoonomla 

SECCION DE PATENTES DE NrCARAOUA 

Marcas de Fábrica 
No 6665-8/U No 792106-· 9.50 

C. F. 8oebrlne'r & Soehne O m.b.H., de Mann
helm-Waldhof, Al~m11nl1, oor medio de 1podera
do1 eei'lnrn Caldrr1 & Comp1i'lfa Limitada, Agen
tea de Marcas de Fábrica y Comercio de e1te do· 
mlclllo, 1ollcltan el rejlhtro de 111 marc11 de fábrl· 
ca y comercio que conaltten en 111 denomlnaclo· 
un: 

Trizymal, Cortisid, Paraxin 
y Novex 

10111 y ~ln"dl1tlntlvo1 eapeclale•, Marc11 que 1e em· 
plean conforme con el modelo preaentado, pira 
dlltlngulr: Preparaclonea farmacEutlc11, 111 do1 
prfmeru¡ una preparación de cloranfenlcol, la ter· 
cera; una prepar1cl6n de antlmlcotlco, la cuarta; y 
todo• 101 d'mb lncluldo1 en e1ta cl11e, Cl11e 9, 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 
· Ovenee opo1lclonn, término legal. 

Oficina de Patentea de Nlcara¡rua. Managua, 
D. N., veinticinco de Enero de mil novecleato1 
ae1enta y cuatro.-Jullán Bendafta S., Comlaloaa
do di' ~1tentl'I di' Nlcar.gua. 

3 2 

No 6707-8iU Np 792127-$ 8.20 
CafE Soluble, Sociedad Anónima, de cata Repú

blica, por medio de apoderado Dr. Raúl Barrio• O., 
Abollado y de este domicilio, 1ollclta el reglatro de 
la Marca de Fábrica y Comercio que coa1i1te ea la 
denominación: 

TUMA 
aola y 1ln dldlntlvo1 eapeclalea, marca que H' em
plea conforme con el modelo 1>reeentado¡ para dla
tlngulr: Café Soluble, Clue 49, alimento• y au1 ln
Rredlentee, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyenae opoalclonee, término lejlal. 
Mlnl1terlo de Economra, Oficina de Patentea de 

Nle1ragua, Man1gua, D. N., veinte de Noviembre 
de mil noveclento1 ae1ent1 y trea.- Jullán Bendaila 
S., Comllionado de Patentee de Nicaragua. 

3 2 

medio de apoderado Dr. Daniel Pallal1 Sae1sa, Abo
gado y de nte domicilio, 1ollclta el regi1tro de la 
Marca de fibrlca y Comercio que con1late en: 

• 
1 .... 

.:· .·f • 

TECNICAMENTE (J.¿~ 

marca que ae emplea conforme éon el modelo pre
aealado, para dl1tln1ZUlr: Z11pato1 de toda form1, co
lor y tam11lo. para hombree, mufer y nlllo, de cuero, 
materlale1 plbtlcow, telaa etc., (Clue 42 Veatuarlo), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opofclonee, término lelt'al. 
Mlnl1terlo de Economra, Oficina de Patente• de 

Nlcaragu1, Managua, D.N., veinticinco de febrero 
de mil noveclento11eaenta y cuatro-Jnllin Beoda· 
fta S., Coml1loa1do de Patentea de Nicaragua. 

. 3 2 

Np 6783-8/U Np 792142-$ 8.80 
Lavall Product1, (ne., de 101 E1tado1 Unldo1 .ie 

AmErlca, por medio dP apoderado Samuel Ourdlin, 
AReate de Marc11 de Fábrica y Patentea de lnven· 
clón, y de eete domlclllo, 1ollclta el rl'gl1tro de la 
Marc11 de Fábrica y Comercio que con1l1te en la 
denominación: 

TOKISAN 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalee, marca que 1e em
plea conforme con el modelo preeentado, para di1-
tlngulr: Toda clue de producto• farmacéutlcna y 
medicinales, (Cla11! 9· Productos Mediclnalea y Far· 
macéutlco1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyen1e opo1lc:lonee Mrmlno lejlal. 
Mlni.terlo de Econom(1. Oficina de Patente• de 

Nlcaraglll, Managua, D. N., diez y atete de Febrero 
de mil aoveclento11eeenta y c:uatro.-Jullán Benda
fta S., Coml1loaado de Patentes de Nlcaragu1. 

3 2 

N9 6849-8/U N9 808687--S 8.60 
farbenfabrlken 8ayer Adtlenge1Pl11rhaft, de la 

ciudad de Leverkusen, Alemania Occidental, por 
medio de apoderado Waltrr Pu1chendorf, Comer
ciante y de este domicilio, eollclta el relt'l•tro de la 
Marca de Fábrica y Comercio que con1l1te en la 
denomlaac:lón: 

ATMONIL 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 eepeclalea. marca que ae em
plea conforme con el mod,lo preeentado, para dla
tlagulr: Un producto farmacéutico medicinal para 
010 humano y 1nlmal, CJ19e 9 (Prod11cto1 Medlcl
nalea y farm1céutlco1), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managu1, D.N., do1 de Man:o de mil 
noveclento1 1eeenta y cuatro.-jullán Bendaill S., 
Coml1louado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 6845-8/U Np 808685-$ 8.00 
No 6839-8/U N9 808675- -S 8.80 Laboratorio• lnd11alrl1lea Farmacéullco1 Ecuato-

Carloí Manuel Zecca Sequelra, lndu1trlal, de la rlanos (LIFE), de Quito, Ecuador, por medio de 
Ciudad de San José, República de Cn1ta Rica, por. apoderado Dr. Salvador Buitrago Aja, abogado y 
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de nte domfclllo, 1ollclta el regl1tro de 111 Marc11 
de Fábrica y Comercio que conli1ten en 111 deno
minaciones: 

LAIF y COLISTICINA 
Solu y 1ln dl.tlntivo1 especiales, Marcu que ae 

emplean conforme con el modelo presentido, para 
dl1tlngulr: Producto• Farm1céutic09 y Medlclnalea, 
Claae 9, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen.e opo1iclone11 término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaraga1. Managua, D. 

N., cuatro de Marzo de mil noveclento1 1e1enta y 
cuatro.-Jullán Bendafta S., Comlalonado de Pateo· 
tea. 

3 2 .... 
N9 7072-8/U N9 809875-$ 14.40 

Olio Math 1eeon Chemlcal Corporatlon, de 101 1!1· 
tado1 Unldoa de América, por medio de apoderado, 
1ollclta el reglatro de la Mare1 de Fábrica y Comer· 
cfo que con1l1te en: 

,. ... 
marca que ae emplea conforme con el modelo pre· 
sentado, para distinguir: Preparaciones qafm!cn· 
medlclualea, farmac:éutlc:u y veterinarias, Clase 9, 
(Producto• Mediclnalee y Fa•macéutlco1); y dentr
frico1; y crem11 para afelbr1e, Claae 7, (Co1mélfco11 

Perfumea y Preparaciones para el Tocador)¡ del 
Decreto No. 10 de 7 de f.nero de 1956. 

Oyense opoa!clonea, término legal. 
Mlnlaterlo de Economfa, Oficina de Patentea de 

Nlcaugua, Managua, D.N., veintiuno de Novlem· 
bre de mil noveclentoa aeaenta y trea.-jullán Ben· 

, •dalla S., Comisionado de Patentea de Nlcara11:ua. 
3 1 

N9 7055-8/U N9 814799-$ 8.40 
Cemento• de Honduru, S'. A., de la cludad!de San 

Pedro Sula, Departamento de Corlé•, República de 
Hondur11, por medio de apoderado Dr. Lui1 P1101 
Argüello, Abog1do y de eate domicilio, aollclta el 
regl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que 
conallte en: 

-· 
CEMENTOS DE 
HONDURAS. SA. 

SU PEOAO SULA. HONOURA~_,C.A,. 

marca que te emplea conforme con el modelo pre· 
tentado, para dlatln¡ulr: Lámla11 de A1beato Ce-

mento, cl11e 15 (ma'erlales de construcción), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone11 té1mlno legal. 
Mini1terio de Ec:onomf1. Oficina de Patente• de 

Nlcangu1, Man1¡u1, D. N., diecinueve de Marzo 
de mil noveclento11esenta y cuatro.-Jullán Ben
dafta S., Comi1lonado de Patente• de Nicaragua. 

3 1 

No 7054-8/U N9 814800-(J 8.40 
Cemento• de Honduru S. A., de la ciudad de 

San Fedro Sula, Departamento de Cortb, Replibll· 
ca de Hondura1, por medio de apoderado Dr. Lula 
P1101 Ar¡üello, Abogado y de este domlcillo, 1011· 
cita el regi1tro de la Marca de Fábrica y Comercio 
que con1l1te en: 

CEMENTOS DE 
HONDURAS. SA. 

SA"I PEDRO SULA,HONOURAS,C.A. 

marca que te emplea conforme ccn el modelo pre· 
tentado, para dl1tlngulr: Cemento para con1truc
cloae1, cl11e 15 (Materiales de Conatrucclón), del 
Decreto No, 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclone1, término ltgal. 

Mlnl1terlo de Economía. Oficina de Patentea de 
Nicaragua, Mana11:ua, D. N., diecinueve de Marzo 
de mi! noveciento1 sesenta y cuatro.-Julián 8enda
fta S.. Coml1loa1do de P1teatn de NlcaragUI • 

3 1 

Nv 6969-8/U N9 814762-4: 8.00 
Sindicato Nacional de Fruto• y Producto• Hortr

Ucolu, de Madrid, f.1p1fl1 1 por medio de apodera· 
do1, 1ollcllaa el reglatro de la Marca de fábrica y 
Comercio que con1l1tc en: 

marca que se emplea conforme con el modelo pre-
1enlado, para dlallnguir: •Frul11 Fretcaa y todoa 
101 demá1 Incluidos en eata clue. (Clase 49-All· 
mento1 y 1u1 ln~redlente1)1 del Decreto No. 10 de 
7 de l!aero de 1956. 

Oyente opo1lcloaea término legal. 

·~-· 
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Mlnl1terlo de Economía. Oficina de Pateatea de 
Nicaragua. Managua, D. N., veinte de Enero de 
mil novecleato1 1e1enta y cuatro.-Julláa Bcndafta 
S., Coml1lonado de Patente• de Nicaragua. 

3 t 

N9 7070-B/U N9 809872-CS 16.80 
ftabll11ement1 P. Vlbert, S.A .. de la Ciudad de 

Lyon (l?hone), Francia, por medio de apoderado, 
sollci!a el registro de la Marca de Fábrica y Comer
cio que consiste en e' nombre cPetrole Hahn• y un 
dibujo que rtpresenta la figura de un gallo dentro 
de un círculo y puedo 1obre una etiqueta. rectan
llUlar de lor.do de color rojo, llevando el nombre 
Petrole Hahn en 1u parte superior en letr11 negraa 
seguido de lu pilabr11 •Pour Le1 Cheveux• y lue
R'º frun relativas 11 producto y al ple el nombre y 
dirección de los fabrlcantu. 

marca que se emplea conforme con el modelo pre
aentado, para dl1tlnguir: Producto• hl2lénlco1 y de 
tocador para el cabello, Clue 7 (Co1métlco11 Perfu. 
mes y Preparaclonc1 para el Tocador) del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclones1 término le¡zal. 
Ministerio de Economra. Oficina de Patente1 de 

·Nicaragua, Manal{ua, D. N., nueve de Octubre de 
mil novet'lento11e1enta y tre1.-jullán Bendaila S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 3 1 

Ne;> 7f42-B/U No 814778-CS 0.80 
SalV1dor Agulrre Martrnez, Comerciante y de ea

te domlcillo,1ollclta el regl1tro de la Marca de Fá· 
brlca y Comercio que consiste en: una etiqueta en 
forma rectangular en cuya parte me:lla y un poco 
hacia la Izquierda 1c dc1taca el emblema de un 
rombo de llneu doblr:1, en cuyo Interior va el nú
mero ch y seguidamente, hacia la derecha la pa· 
libra cPrcmlcr•, cada letra dentro de un cuadrado, 
llevando ademál, alu!fones relatlvae al producto y 
a la dirección del ,abricante y distribuidor. 

talonn, camlset11, cal1oncll101, ele. (Cl11e 42 vea
tuarlo), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Economla. Oficina de Patente& de 

Nicaragua, Managu•, D. N., trece de Muzo de mll 
noveclenlo1 1e1enla y cuatro.-Jullán Bendafta S., 
Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

3 t 

N9 7113-B/U N9 816034-CS 17.59 
St1ndard 011 Company, de loa f1tado1 Unido• 

de América, por medio de apoderado Dr. Vicente 
NavH A., Abo¡zado y de elle domicilio, 1oliclta el 
regl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1i1te ea la denominación •1!110• dentro del di· 
bujo de un óvalo de llneH grue111. 

marca que 1C emplea conforme COD el modelo pre• 
1entado, para distinguir: Fertillzanle1 Qulmicos, cla· 
1e 13 (Aboana y Fertilizantes); y productos qulml
co1 lndu1trlales, (claae 8), del Decreto No. 10 de 7 
-Enero de 1956. 
- Oyen1e opo1lclone1 término ltgal. 
• Mlnl1terlo de Economía. Oficina de Patente• de 
.Nicaragua, Managua, D.N,. veinte de Enero de mil 
novecientos 1esenta y cuatro.-Julián Bendaiia S, 
Comlalonado de Patenfct de Nicaragua. 

3 1 

N<> 7114-B/U N9 816020-4 29.44 
Unlted Fruit Company, de loa E1t~do1 Unldo1 

de América, por medio de apoderado, Dr. Salvador 
Oucrrero Montalván, Ab'lgado y de este domicilio,, 
1ollclla el regl1tro de la mue• de Fábrica y Co- '. 
merclo que con1i1te en la expre1l6n: cChlquita 
Premlum Banana••, que u11 1ola o dentro de una 
oblea dent1da roja o de cualquier otro color, que 
e1té centrada entre do1 clnt11 blanc11, 11r: 

Ghiquita® 
Pll.E~lllJ~I 
· bananas 

marca que se emplea conforme con el modelo 
pre1entado, para distinguir: Bananos producido• o 
comprado• por ella misma, as( como producto• 
el1borado1 de ban1Do1, de loa de otru corpora
ciones productor11 o compradoru, Cine 49,- (Ali
mento• y 1u1 ln¡zredlentea), del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oycn1c opo1icione11 término legal. 

Minl1terlo de Economía. Oficina de Patente1 
de Nicaragua, Managua, D. N., veintidós de febre
ro de mll novecientos sesenta y cuatro.-Jullán 

marca que 1e emplea conforme con el modelo pre. 
1 
Bendafta S., Coml1lonado de Patente• de Nlca-

acntado, para dl1tlnguh: Ropa hecha, ~ami111, pan· ; ragua. 3 1 

* 
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No. 6967-B/U No. 814760-· 14.88 
Seifa Socleta'Per Lo Sviluppo del Con1umi dei 

fcrtilizrantl S. p A., de Milán, Italia, por medio de 
apoderado• seftores Caldera & Comp1i'Ua Ltda., 10-
llcltan el regl1tro de 111 marca• de fábrica y co
mercio que con1i1ten en la denominación: 

cSEIFAFERT» 

Sola y 1in dl11intivo1 es· 
peclale1: y en: 

marcas que se empican conforme con el modelo 
preeentado, pua dl1tinguir: •Producto• qufmlco1 
para uso en agricultura: nombradamente fertilizan
tes y todo1 101 demá1 lncluldo1 en e1ta claae. (Cla
se 13 abono1 y fert1llzante1) 1 del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oytnse opo1iciont1 término legal. 
Mlnilterlo de Economía. Oficina de Patenlea 

de Nicaragua. Managua, D. N., veinte de Enero 
de mil novecienlo1 1e1enta y cuatro.-J. Btndaila 
S., Comi1ionado de Patentea de NlcaraKua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
No~ 7144-8/U No. 794963- • 8.24 

Diez mailana velntldó1 Mayo próximo entrante 
1ub11taráae mejor po1tor flncaa 1ústlc11: Primera; 
ubicada juri1dlcclón Yalagüina, en Chagülte Oran
de, cien manzanas superficie, Undantea: Oriente, 
Hermeneglldo Vásquez, Antonio Torrea· Occiden
te, felipe Mui'loz; Norte, Petronila Torr~1 viuda de 
.Malrena; Sur, juan Ellglo 1-to11le1, felicita Lira. 
Segunda: Ubicada punto L11 Anlm11, jurl1dicclón 
San Lucu, doce manzanu 1uperflcle. lindante: 
Oriente, C11er~ L11 L1jllu; Occidente, Llano1 li
brea; Norte, Emllia Padllla viuda de Báez; Sur; ca· 
mino al Malpaso. 
B~ae Sub11ta: Diez y aei1 mil Córdobas. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua, 
Contra: joaé francl1co Báez Padilla. 
Dado juzgado Dl1tr1to. Somato, velntld61 Abril 

mil noveclento1 aesenllcuatro.-Ollb. Caldera Ráu· 
dez.-Efrafn f1plnoza.-Srlo. 

3 2 

N9 7148-B/U 'N9 798047-f 10.00 
Diez maftana próximo siete Mayo, ai'lo en curio, 

local cate Juzgado 111butará1e propiedad urbana, 
ubicada Pueblo Teuatepe, este Departamento, com 
pueata de caaa y 1olar1 eaquioero, de sesenta varu 
de frente por cien de fontio, con una casa en forma 
de caftón de dieciocho varaa de larKo, por nueve y 
media de ancho, con un corredor de dieciocho va
ras de largo por tres y media de ancho, paredea de 
cal y cemento, pho ladrillo arlificfal, techo de teju 
de barro, limitada ur: Oliente, cua y aolar de do
i'la Alejandra Largaeapada; Occidente, ca1a y 1olar 
de Eugenia Var¡u¡ No1te, propiedad de Trána!to 
Puquler; calle en medio; y Sur, casa de joaela Out· 
mán, calle ea medio. 

Ejecuta: Pedro Hernández Pichardo a Salvado-
ra Mejra de Hernández. 

Avalúo: Un mil córdoba1. 
0) enae poatur111 término legal. 
Secretarla Juzgado Local Clvll.-Boaco velntld-01 

de Abril de mil novecientos sesenta y ~uatro.-f. 
Roque M.-Srio. 

3 l 

N9 7143-B/U N9 792149-· 10.40 
Lunu cuatro de Mayo del corrienle ai'lo, local de 

eate Deapacho, once de la mai'lana, 1ub11tar11e lote 
de terreno •Urbanización Tl1cap1t, alta al Sur eata 
ciudad, de un mil 1eteclento1 cuarenta metros cua
drado• y catorce centéalmu de metro cuadrado de 
extensión superficial, ublc11do 111: Norte, lote nú
mero aesenta y ael• y en parte, tern:no1 auceslóa 
General Anutuio Somoza; Sur, Sucesión Dr. Oeró
nlmo Ramlrez Brownt¡ f1te 1 calle enmedfo lote nú · 
mero veintisiete, propiedad de •Compai'lla de Aho
rro y Présllmo para el Hogar Propio S.A.•; Oeale, 
predio Suceal6n General Anutaslo Somou. 

Bue de la 1ub11ta: Dieciocho Mil Liento Treinta 
y Cuatro CórJobu. 

Ejecución: Dr. Alej 10dro Baca Mui'lcz contra 
•Compaftfa de Ahorro y Pré1tamo para el Hogar 
Propio S.A.• 

Oyense po1lur11. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito. 

Managua, D. N., veintldó1 de Abril de mil nove
ciento1 aesenta y cuatro. Las nueve de la mai\nna. 
joaé Erneato Bendai'la.-juez Primero Civil del 
Dhtrlto.-Rodolfo Robelo.-Sccretario. 

32 

Títulos Supletorios 
N9 6449-B/U N9 730550 - IS 6.44 

José Salin11 Cutellón 1ollcita Ululo 1upletorlo 
rú1tlco1, 1itlo Ouajfniquil cata juri1dicción, lindante: 
(•) Oriente, predio Leopoldo Moreno; Occidente, 
Marra Salinu camino comedio; Norte, José Sallnu; 
Sur, Marra Moreno; (b) Oriente, franc11co Malre
na; Occidente, de juan Meza; Norte, Benita Meza; 
Sur, jo1é SalinH Ca1tellón. 

Opónganse término ley. 
juzgado Local, Trinidad, ocho Enero mil nove

clento1 sesenta y cuatro.-H. O. Miranda -0. Tó-
rrez 0.-Srio. 3 3 

N9 6455 -B/U N9 722425- t . 5.64 
Emilio Jarqufn Oarcra, l•llicita titulo 1upletorlo 

finca n11tlca esta jurl1dicclón, mil sel1cient11 cln
cu entiléi1 varu cuadrada• cabida, limitada: Orlen· 
te, Diego Calero; Poniente, Julia Calero¡ Norte, 
camino¡ Sur, Fernando Carrión. 

Oyenae opo1lclones .. 
JuzKado Local La Concepción, veinticuatro Ene

ro, mil aoveclento1 aeaentlcuatro.-Teól1lo E. Am-
plé.-0. Her. Qaiatero.·-Srlo. 3 3 

N9 6457-B/U N9 770467-4 6.96 
Pablo Raúl Nicaragua Tral\11 101icua Ululo 1u

pletorlo predio rúdlco 11tuado al oriente de esta 
1url1dlcclón, llam,da •El Corozo», bajo 101 linde
ro• 1igulentea: Oriente, predio de juan Saliau; Po
niente, predio• de Alclbiadu Téllez, Leandra Cor
té1; Norte, predio• de 101 jlménez E~plno11 y Sur, 
predio de francl1co Sánchez Ralz. Exten1lón cua
tro manzanu poco mál o meno1. 

Intervención: Slndlco Municipal. 
Secretarla juzgado Local Civil. El Rourio, treln· 

ta Enero mil noveclento1 ee1enta y cuatro.-Lázaro 
Sánchez 0.-Srlo. 

3 3 

N9 6458-U/U N9 770468-· 6.32 
Pablo Raúl Nlcar1gu1, solicita titulo 1upletorlo 

urbana cantón oriental, limitado: Oriente, Teodoro 
Bravo, calle, Poniente, Raymundo Mui'loz, lnbel 
Obando, calle¡ Norte, calle, José Domingo Campos, 
Sldomlra Pérez; Sur, 111ac Téllez, Elvlra Cruz. 

Miden: Oriente, Poniente, 25 varu, Norte Su-
50 varu de forma Irregular. 

Intervención: Sindico Municipal. 
Secretarla Jaz¡ado Local Civil. El Ro11rlo 30 

faero 11164-Llneado-fl Ro11rlo-v1'1e,-Lázaro 
Sáacbez 0.-Srlo. 3 3 

I 

·1 ... ··.· ,, 
., 

www.enriquebolanos.org


........ 

" 

1014 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

No 6473-8/U No 725845- 4 6 00 1 rhdlcción Lima y, ccmo aehclentu setenta manza-
Tomá1 Benavldu, 1olicita titulo supletorio, cau I n11 cabida, cercada alambre, contiene potref011 1olar, esta ciudad, nueve var11 largo cuatro ancho lindante: Oriente, Agenor Ro11lt1; El Slbay, de Ed· 

1olar velnlillete varu frente, clncuenti1lete fondo,, munda Caatellón de Cutellón, Miguel Maldonado, 
Oriente, Elena Valdlvia; Occidente, Tomb Seque!- Lul1 Tercero, Salomé Tercero; Occidente. La A1un· 
u; Norte, Pedro P11tora; Sur, Nlcolál Castlllo. clón de Edmunda Caatellón de Cutellón; Norte, 
Do1clento1 córdob11. Opóogan1e. Catalfoo E1plnoza, Lul1 Hernández¡ Sur, Pro Ter-

Sauce, trece Enero mil noveclento1 aeaenla y cua· cero, Lul1 Tercero. 
tro.-L. Vall1dare1 Medrano -Srio Juzgado Local. Opónganee término legal. 

3 3 Juzgado Civil del Ol1trlto. ElteU, veinticuatro 

No 6477-8/U N9 722852- • 7.00 
Doloré1 Hunlndez Cerda, 101icita trtulo 1upleto

rio finca rústica SRn Juan de La Concepción, este 
D11trlto Judicial, linda y mide: Oriente, Arnulfo Ló
pez, treintitré1 varu¡ Poniente, Lrónld11 Martrnez, 
trelntluna varu, callejón; Norte, Eugenio Martrnez; 
Sor, Emilio Mutrnez, ambo1 rumbo1 ciento una vs
ra1. 

Intervención Sindico Municipal. Repreaentante 
fhco. 

Oyue opo1iclón término leg1I. 
juzgado Civil Distrito. M111tepe, veintinueve 

Enero mil noveciento1 1uenta y cuatro.-Dr. Edg. 
A. Solano L.-C:arlo1 B. Rulz 0.-Srlo. 

3 3 

No 6494-8/U N9 732209- • 6.40 
Adela 'Martrncz viuda de Jiménez, solicita tftulCt 

111pletorlo rÚllica esta jurl1dicción, mide y linda: 
Norte, cincuenta varu, francisco Bojorge, calle 
enmedio; Sur, cuarenta varn, Maxlmillano Pal·· 
ma, Carmen Acevedo; Oriente, tre1clent11 veln· 
tlocho v1ru, Lul1 Jlménez, Catalina Mollna; Ponien
te ,truclentu veintiocho varu, Agatóu Ycacu. 

Oponerse legalmente. 

febrero mil nonvcientos 1eeenta y cuatro.-0. On
tlérrez. · Nlcaaio Ramos Ramfrez.-Srlo. 

3 3 

N9 6612-B/U N9 748745-(J 6.40 
Nicolás Centeno, 101iclta titulo 1upletorio lote 

terreno dos manzan111 y media exten1ión, con casa 
habitación, jurl1dlcclón Telpaneu, lind1nte: Orlen· 
te, Benigno Centeno; Occidente, Benigno Centeno¡ 
Norte, Dionlalo Pérez; Sur, Btnigno Centeno. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Civil del Dlatrlto. Somoto, die

ciocho Enero mil noveclento1 1e1entlcultto. -Oilb, 
Caldera ~áudez.-Efralm E1plnoza P.-Secretarlo. 

E1 conlorme,-ffraim E1plnoza P.-Secretarlo. 
3 3 

N9 6614- 8/U N9 710713-(J 4.32 
Mura lnél Sevi111, 1oliclta título 1upletorlo, ur

bana, linda: Oriente, Mercede1 Sevilla¡- Poniente, 
Lino Jim~nez; Norte, calle Sur, Silvio Salazar. 

Oyen1e 0;;01lcionu. · 
Juzgado Local Civil. La Paz, diez febrero 1964. 

Ranulfo Alemán L.-Lázaro SAnchez S.-~rlo. 
3 3 

Secretaría Juzgado Civil Di1trlto. Riv11, cinco 
febrero mil noveclento1 1uentlcuatro,-Mollé1 S. N9 6843-8/U N9 808678-CI •6.00 
Cole. 3 3 Ricardo Delgadlllo Martrncz 1ollcita tlttrlo •U· - 1 plttorlo lote terreno doce varas frente, treinta fon· 

N9 6495-8/U N9 748589- \J 6.20 do, con cua tablar, linda: Oriente, Julio Blandón¡· 
Cello Olivero, 1ollclta Ululo 1up!etorlo, cua 10- 1 Occidente, Napoleón Re¡ Norte, Mercedca Velá1-

lar Pueblo Palacagülna, lindante. Este, Teodocla quez¡ ~ur, Sixto Reyu. 
Caleano; Oeate, calle enmedio Martrn Cruz¡ Norte, Quien opóng11e háR'alo término leR'•L 
Marra Agulrre; Sur, Teodocla O.:tleano. Uado Juzgado 2o. Civil Distrito. Managua, vein· 

lntere11do1 opónganae. tlcuatro febrero mil noveclento1 aesentlcuatro.-
Oado Juzgado Civil del Ol1trlto. Somoto, o:ho o. Suárez 8.-Srlo. 3 2 

febrero mil noveclento1 ae1entlcuatro. Ollb. Cal
dera Ráudez.-Efralm Esplnoza P.-Srlo. 

E1 conforme.-Ef;1lm E1plnoza P.-Secretarlo. 
3 3 

N9 6603- 8/U N9 779202-· 6.20 
Julio Ballutero1 Altamtrano, 1o:iclta Ululo 1uple· 

torio predio como a cuatro kllómetro1 al Norute 
de Posoltega y en 1u jurisdicción, de catorce man -
zanH, denominado La Providencia, lindantr: Orlen· 
te, Carcadio Carrlón¡ Poniente, Ellaeo Mungura; 
Norte, Santiago Mun¡ura; Sur, camino comedlo 
Diego Ollv11. 

Internado• opónganae. 
Juzgado Civil Ul1trlto. Chlnandega, Febrero 

ocho, mil novecientos 1eaent1cuatro.-Lea Rlvera
lalnez.-Srlo. 

NQ 6605-8/U N9 76753~-t 5.60 
Aeención Rugama, cate domicilio, 101lcita titulo 

1upletorlo, 1olar edificado, lindante: Oriente, Per
fecto Rivera¡ Norte, Demetrio E1plno11¡ Occidente, 
Tcre11 Amador; Sur, Cunda Outiérrez. 

Op6nganae legalmente. 
Dado Juz¡1do Civil Dhtrlto. E1teU1 dieciocho 

Febrero mil noveclento1 aucnticuatro.-0. Outié
rrez.-Vilma Ro11 Rulz.- Srta. 

3 3 

• 
N9 6844-8/U N9 773339-4 6.88 

lrma E1pinoza, 101iclta titulo aupletorio finca 
rú1tica aih La Penca, jurisdicción de Belén, ocho 
manzan11 de cabida contiene c11a de habitación 
teja•: linda: O.tente, predio de Reglno Calderón¡ 
Poniente¡ Poniente, el de Severlna Oarcl1; Norte, 
Lula Marenco; y Sur, Magdalena Guido, camino 
que va para la Burrucha de por medio. 

Oponerse le¡almente. 

deJ:,,~~~~~:~t~:·.~~~~1!º; c~~r:~í.e!zd~-Mv:fi~ 
L.-Srla. 3 2 

N9 7095- 8/U N9 817528-IS 6.16 
Ana Mercec!e1 Pérez 1oliclta titulo 1upletorlo te

rreno urbano 1ituado El Dlrlá, esto• llndero1: 
Oriente, Lorenzo Mendoza¡ Poniente, Ermlnla Alon 
a?, calle eamedio¡ Norte, David franco, calle en 
medio¡ Sur, Lorenzo Mendoza y Abraham Alemán. 

Quien tenga derecho, opóog11e. 
Juzg1do Llvil Distrito. Granada, diez y aei1 

Abril mil novecientos 1C1Cnta y cuatro.-Edmundo 
Matua M.1-Secretarlo. 

3 1 

No. 6977-8/U No, 773482- • 6.20 
Marra Oabina Arlaa Bu1to1, 1oliclta titulo 1uple· 

rt9 6606-BJÚ N9 767688-IS 7.04 torio urbana Pueblo Nue~o juri1dlcció11 Beléa, 
Edmunda Cutellón de C11tellón, i.ollclta titulo¡ treinta por trelntlclnco var11, con ca111 pozo, llml-

1upletorio, finca rú1tlca1 ubicada 1ltlo Ouallo, ju• tada: Oriente, Delflaa MoralCI Larlo11 hoy David 

--
• 
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Ramo•; Poniente, Norte, calle pública; Sur, Herml
nia Aguims, hoy Hlpóllto Agulrre. 

Oponerae lrgalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rlv11, catorce 

febrero mil noveclento1 1nenticuatro.-Moisé1 S. 
Cole.-Srlo. 

3 1 

N9 7096-8/U N9 761016-t 6.58 
Candel1rla Palac101, mayor de edad, c113da, rie 

oflcio1 domhllco1 y de e1te domicilio 101lclta Utu 
lo 1upletorlo, 1olar burlo del Raatro de eata po
blación; linda: Oriente calle pública; Poniente, 10· 
lar de Joaefa López; Norte, calle pública y ~ur 10-
lar de la scftora Tomaaa Cano. 

Oyense opo1icionea. 
Dado Juzgado Local Civil. Dlrlomo, alele de 

Abril de mil novecientos seaentlcuatro.-Manuel 
Ay1la h.-Srlo. 

3 1 

N9 7099-B/U N9 804648-4 6.12 
Agustfn, Tiburcio, Laciano, Sinforoao, Benito, 

Serap!o Ounzález Valle, domicilio Coadcga, eata 
jurladicción, 1olicitan Utu!o 1uplet.:>lio, cerr.smluto 
ciento velntid~co manzanu, 11tlo San Nlcolá1 Oaa· 
yucaU, jurisdicción 1u domicilio, lindante: Oriente, 
Rfo OuayucaU¡ Occidente, Justo Emilio Plnell; Nor· 
te, Tlbur.:io Valle; Sur, jo1é Ruiz. 

Opónganae lrgalmente. 
Dado juzgado Civil Dhtrlto. E1teU, catorce 

Abril mil noveciento1 sc1entlcuatro.-O. OuJhrez. 
Vilma l~eisa Ruiz,-Sria. 

3 1 

· No. 7067- B/U No. 790579 -4 6.00 
Leonardo Medina Oarcla, 101iclta Utulo 1upleto· 

rlo predio 1ú1tico veintinueve manzann en Leche· 
cuago1 ute departamenm, lindante: Oriente, Liza
ro Calero; Poniente, Alcldea B1idl1ón; Norte, Ce· 
lestino Hernández y Snr Antonio Var¡11 camino 
en medio. 

Jntereudoa opóngaD1e. 
Dado juzgado Civil Dltlrlto. León, uno Abril 

mil noveciento1 auenta y cuatro.-Martha Madrlz 
Z.-Secrtlarla. 

3 1 

N9 6976-B/U Np 773483-4 6.64 
Marfa Asunción Cruz, 1oilclta Ululo 1uplebrlo 

propiedad rúdica, jurisdicción Belén, noventa l 
cinco manzanas, lind1: Oriente, Emilio Peck y C • 
1ar Oóngora; Ponientt, Dioni1lo Umafta hoy otro'; 
Norte, téur Oóngora, quebrada Jab"lina; Sur, Do
minga Oóagora, <.;arlo• Oóngora. Contiene potre-
ro,, cercada. " 

Opóngan.e término legal. 
Juzgaao de Distrito de lo Civil. Rivu, diez de 

M11zo de mil noveclento1 sesenla y cuatro.-Moilé1 
S. Cole, Srio. 

3 1 

N9 6975-B/U N9 773480-4 6.28 
fna Oóngora, 1ollclta tftu!o 1uplctorlo propiedad 

rú1tlca jurisdicción Be'.én, ciento cusrenta manza· 
nu, llnl a: Norte, Sur, terreno• 1uc:e1ore1 Telé•fora 
Reyes; Poniento:, He1nán Oón¡ora Ala•éa; Oriente, 
Mojón Palmecho Mot·J y 1ucc:1cres Bnilio Chávez. 

OponerlC término legal. 
)uzgaco de Di&trlto de lo Civil. Rlv11, din de 

Ma1zo de mil noveclento1 aesenta y cuatro.-Moisés 
S. Cole, Srio. 

3 1 

N9 7147-B/U N9 817622- 4 6 00 
Trán1ito Oonzih:z Muñoz 1ollclta Utulo 1up!elo· 

rio finca rústica tomare& El Arroyo, Jurt1dlcclóa 
Dlrli• nto1 lladero1: Oriente, Eu1Cblo Pérez; Po-

nlenle, l1ollna Alvarado de López; Norie, la mi1ma 
Sra. Alvuado de Lópe1; Sur, Rosa Oonzález. 

Oyenae opo•lcionc1. 
Juzgado Local Civil. Granada, trece Abril mil 

noveclenlo1 1e1enticuatro.-Edmundo Matu1 M., 
Sri o. 

3 1 

Sentencias de Divorcio 

No. 6401-8/U No. 656368-~ 10.70 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

León, 4 de junio de mil novecientos sesenta 
y tres. Las once y cincuenta minutos de la 
manana. Resulta: Se Considera. Por Tan~o: 
De conformidad con lo expuesto y Artos. 
161 lnco. 3o., 181 C., 424, 429, 2016, 2109 
Pr. y 90 inco. lo. L. O. TT., los infrascritos 
magistrados dijeron: 1.-Declárase disuelto 
por las causales de sevicia y abandono ma· 
nifiesto el matrimonio civil contrafdo por 
Francisco Oviedo Palma y Maria Argentina 
Plazaola, ante el senor juez Local Civil de 
Chlnandega don Eudoro Somarriba, el dia 
veinfü.éis de Marzo de mil novecientos cin· 
cuentluno, inscrito en el Registro del Estado 
Civil de las Personas de aquella ciudad bajo 
partida número 86, página 408 del Tomo 7º. 
del Libro de Matrimonios de mil novecien· 
los cincuenta y uno. 11.-Todos los meno
res, Dlnach Francisco, Eneyda Argentina, 
Ada Elizabet Catalina, Osear Antonio y fer
nando Isaac Oviedo Plazaola quedan bajo 
la guarda del cónyuge inocente, dona Ar· 
gentina Plazaola de Oviedo, debiendo el eón· 
yuge varón francisco Oviedo Palma, pasar· 
le mensualmente a la senora Maria Argenli· 
na Plazaola de Oviedo la suma de cien cór· 
dobas para cada uno de sus hijos que debe
rá hacer por adelantado hasta que estos lle
guen a la mayorfa de edad. sin perjuicio de 
las obligaciones que a ambos cónyuges im· 
pone la ley de velar por sus hijos y por con· 
siguiente ambos padres quedan con la obli· 
gación de contribuir a la educación y alimen· 
tación de sus hijos en proporción a sus fa. 
cultades. 111.-Las costas son a cargo de la 
parte perdidosa. lnscrfbase esta sentencia en 
el Registro Público de Personas del Depar· 
lamento de Chinandega y en el del Estado 
Civil de las Personas de aquella ciudad, a
notándose al margen de la partida de matri· 
monlo respectiva, la cual queda cancelada 
y publf quese esta resolución en el Diario Q. 
fiel al e La Gaceta>. En es los términos se con· 
firma la sentencia consultada de que se ha 
hecho referencia. Líbrese la ejecutoria de 
Ley. Cópiese, notiflquese y con testimonio 
concertado de lo resuelto vuelvan los autos 
al juzgado de su procedencia. Entrellneas
de lo Civil-casado-la inscripción de-de 
lo Civil-Valen-Enmendados-anos-Pal
ma-conocimiento-Valen. -O. Areas Ro· 
jas.-Alberto ArgQello V.-Pedro Reyes M. 
Raúl Bermúdez 8.-Srio. 
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Es conforme. León, seis de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y tres. Las diez de 
la manana.-Raúl Bermúdez B -Srio. 

J 

No. 6400-B/U No. 694385- <S 9.20 

Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 
León, veinte de Agosto de mil novecientos 
sesenta ) tres. Las once y cincuenta minu· 
tos de la manana. Examinadas las presen 
tes diligencias . Resulta: se Considera: Por 
Tanto: De conformidad con las disposicio 
nes citadas y Artos. 175 y sigts. C., 413, 424, 
436, 2016 Pr. y 90 inco. to. L. O. TT., los 
infrascritos Magistrados, dijeron: t o.-De· 
clárase disuelto por mutuo consentimiento 
el matrimonio civil contrafdo por los seno. 
res don Pedro López Vargas y Dona Julia lr
ma Castellón, ante el Senor juez Segundo 
Local Civil de esta ciudad, a las doce del 
dfa del diez de Enero de mil novecientos cln· 
cuenta y cinco, inscrito en el Registro del 
Estado Civil de esta Ciudad, en el ano de 
mil novecientos sesenta y dos, folios 487 y 
488, Tomo Primero del Libro de Matrimo· 
nios. 2o.-Por convenio de las partes se 
confiere a la cónyuge Dona Julia lrma Cae;. 
tellón, la guarda, crianza y educación de los 
menores Nicolasa Oregorla, Silvestre He· 
berto y Clemente Anac;tasio López Caste
llón, quedando obligado el Senor Don Pe
dro López Vargas a pasarle mensualmente a 
la cónyuge una pensión de doscientos cór· 
dobas para la manutención de lo~ citados 
menores estimando esta cuota como equiva
lente al cincuenta por ciento de esos gastos 
y sin perjuicio de las obligaciones todas que 
conforme a la ley tienen ambos padres para 
con sus hijos leg(timos menores de edad, to· 
do lo cual queda garantizado con la fianza 
solidaria de la Senora Dona Natividad Var· 
gas Meléndez. 3o.-No hay pensión para 
los cónyuges por haberlo ellos convenido 
asl. Publfquese esta resolución en el Diario 
Oficial cLa Gaceta• e inscrfbase en el Re
gistro de Personas de este Departamento y 
en el del Estado Civil de esta ciudad anotán· 
dose al margen de la partida de matrimonio 
respectiva la cual queda cancelada. En e:;
tos términos se confirma la sentencia con· 
sultada. Ubrese la ejecutoria de ley. Có 
piese, notiffquese y con testimonio concerta· 
do de lo resuelto, vuelvan los autos al juz· 
gado de su procedencia. Entrelineas-las 
de León-ambos padres-Valen-Testado
dici-No Vale-O. Areas Rojas-Alberto Ar· 
gilello V.-Pedro Reyes M.-Raúl Bermúdez 
B.,-Srio. 

Es conforme. León, diez de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y tres. Las on
ce de la manana.-Raúl Bermúdez B.-Srio. 

1 

Derlaratorias de Herederos 

No. 7141-B/U No. 794956 <i 4.05 
Marco López Vasquez, solicita decláresele 

heredero ab intesto, bienes, derechos, accio· 
nes del senor Norberto Hernández Oonzález 
como cesionario de los derechos hereditario~ 
que les correspondfan a sus hijos: Teódula 
Hernández de Dlaz, y Margarita Hernández 
de Rlvera.-Bienes hereditarios: a) Lote te
rreno cuatro manzanas, esta jurisdicción. lin· 
dante: Norte, Rafael Pérez; Sur, camino de 
la Grama al Volcán; Oriente, Alejandro fi
gueroa; Occidente, camino de Somoto a San 
Lucas. . b) Lote terreno diez manzanas, es· 
ta jurisdicción, lindante: Norte y Oriente ca
mino de Unile al Volcán; Occidente, l~cla
no Oonzález; Sur, Tiburcio Mercado. 

Quien créase con derecho opóngase térmi· 
no legal. 

Dado juzgado Civil del Distrito.-Somoto 
dieciocho Abril mil novecientos sesenticua'. 
tro.-Oilb. Caldera Ráudez.-Efraim Espino
za P.- Srio.-Es conforme.-Efraim Espino· 
za P.-Secretarlo. t 

No. 7149 -B/U No. 825976-'S 6.98.
Sara Zapata. vda. rle Loáisiga, solicita, junto 
con sus hijos Carlos Adolfo Loáisiga Zapata 
y Néstor Loáisiga Zapata, ser declarados he· 
rederos de los bienes y acciones que dejara 
a su muerte el senor Adolfo Loáísiga Mora· 
les. Senala como bienes de la sucesión la 
nuda propiedad de una finca urbana, que 
en conjunto con don Carlos Loálsiga Mara· 
les, pertenecla al difunto, compuesta de una 
casa en forma de medlaguas de quince va
ras y dieciséis pulgadas de frente a la once 
avenida Sureste, con los siguientes linderos: 
Norte, trece varas y tres pulgadas, Ana Mo
rales de Lacayo; Sur, trece varas, pre
dio que fue de Vktor Man u e 1 Q. 
sorno, hoy de la sucesión de Esme· 
ralda Morales de Loáisiga; Oriente, · ca
torce varas, Ana Morales de Lacayo; Occi· 
dente, quince varas y diecisiete pulgadas, 
onceava avenida Sureste en medio, predio 
que fue de Manuel Lacayo, hoy de Mariha 
de Hueck¡ e inscrito bajo el número dos mil 
setecientos diez en el Registro Público de 
este Departamento; donde hay construida 
una casa en forma de mediaguas. 

Y nueve documentos privados que suman 
la cantidad de Dos Mil Setecientos Córdo
bas, suscritos por el senor Cario~ Loáisiga 
Morales a favor del difunto Adolfo Loáisiga 
Morales. 

~ Quien tuviere Igual o mejor derecho, opón· 
gase dentro del término legal de ocho dlas. 

Dado en el juzgado Primero Civil del 
Distrito de Managua, a las doce meridianas 
del dieciocho de Marzo de mil novecientos ' 
sesenta y cuatro.-josé Ernesto Bendana, 
Juez 1 o. de lo Civil del Distrito de Managua. 
Noel Vlllavicencio., Secretario, 1 

-( 
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